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INFORME SECRETARIAL. Marulanda, Caldas, 01 de agosto de 2023. Informo a la 
señora Juez, que el día 31 de julio de 2023, se recepcionó a través del correo institucional 
de esta célula judicial, memorial presentado por la Oficina de Registro e Instrumentos 
Públicos de Salamina, en respuesta al oficio No. 231 de 21 de julio de 2023, y memorial 
allegado por Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas, en respuesta 
al oficio No. 228 de 21 de julio de 2023. Sírvase proveer. 

 
MARCELA ALEJANDRA LONDOÑO FLÓREZ 
Secretaria  
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Visto el informe secretarial que antecede, se pone en conocimiento de las partes, el 
contenido del documento electrónico 39, el cual contiene la respuesta emitida por la 
Oficina de Registro e Instrumentos Públicos de Salamina, en respuesta al oficio No. 
231 de 21 de julio de 2023, en la que se informa la inscripción de la presente demanda 
de pertenencia, en el certificado de tradición del inmueble identificado con folio de 
matrícula inmobiliaria No. 118-6059. 
 
Igualmente, se pone en conocimiento de las partes, el contenido del documento 
electrónico 41, el cual contiene la respuesta emitida por la Unidad para la Atención y 
Reparación Integral a las Víctimas, en respuesta al oficio No. 228 de 21 de julio de 
2023, en la que se indica, que a la fecha, el predio identificado con folio de matrícula 
inmobiliaria No. 118-6059, no se encuentra bajo custodia y/o administración del Fondo 
para la Reparación de las Víctimas (FRV). 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

(Firma Electrónica) 
IRENE ROCÍO TORRES FERNÁNDEZ 

Juez 
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